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PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora(Q. D. G.) 
y su augusta Real famil ia, continúan en 
esta corto sin novedad en su importanto 
salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y 
de la Constitución de la Monarquía española 
Reina de Jas- Españas : a todos los que las 
presentes vieren y entendieran sabed, que las 
Cortes ban decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1." E l estado auxiliará la cons
trucción del ferro-carril de Bilbao , por M i 
randa á Tildóla , ú al punto do sus inmedia
ciones en que esta linea haya de empalmar 
con la de Zaragoza á Alsasua. L a subvención 
será de 560,000 rs. de vellón por kilómetro, 
pagaderos en metálico ó en papel de la Deu
da pública, al precio de cotización, bajo c u 
yo tipo, y con sujeción al Real decreto de 27 
de febrero de 1852 sobro contratación de 
servicios públicos , so anunciará por el tér
mino de 40 días la subasta para la concesión 
de esta l inea, según la autorización dada al 
Gobierno por el art. 2.° do los adicionales á 
la ley de 11 de julio de 1856 relativa al ca 
mino de hierro del Norte. 

Art . 2.° E l Gobierno formará y publi
cará el pliego de condiciones para el otorga
miento de la concesión , marcando en él el 
plazo en que deberá terminarse la construc
ción de la linea y el progreso que las obras 
han de tener en cada año. 

Por tanto , mandamos á todos los tr ibu
nales , justicias, gefes , gobernadores y de-
mas autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todos sus partes. 

Dado en Palacio á 15 do julio de 1857. 
— Y o la Reina.—Refrendado.—El Ministro 
de Fomento, Claudio Moyano Samaniego. 

MINISTERIO DE GUACI\ Y JUSTICIA. 

Negociado 1.°— Circular. 

L a Comisión encargada de la publicación 
de los monumentos arquitectónicos de Espa
ña , deseosa de dar impulso á sus trabajos, 
ha acordado enviar artistas que recorran los 
diferentes puntos de la Península con el lau
dable objeto de perpetuar la memoria de sus 
edificios notables , acudiendo á este Ministe
rio en solicitud de la competente autoriza
ción respecto de aquellos que esián bajo su 
dependencia. 

Considerando la Reina (0- D. G.) que la 
realización de este proyecto ha de ser alta
mente gloriosa para la historia monumental 
y artística de nuestra patria, á la par quo 
beneficioso á la Iglesia misma, se ha digna
do conceder, en términos benévolos , la a u 
torización solicitada; esperando del celo quo 
anima á V . . . . por tan nobles propósitos, que 
coadyuvará, en cuanto dependa de sus facul
tades, á que se cumpla esta Real disposición. 

I De la propia orden de S. M . lo digo á 
V para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . . . . muchos años. 
Madrid 15 de julio de 1857.—Seijas.—Se
ñor Obispo de 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado \ .* 

En vista de un espediente promovido por 
D. Federico Segundo , administrador de los 
bienes de Beneficencia de esa provincia , en 
solicitud de que se le devuelva el depósito 
de 60,000 rs. , valor nominal en títulos del 5 
por 100 que tiene en fianza de su destino, y 
que se le permita sustituirle por Deuda del 
personal al tipo de 20 por 100 de su valor 
nominal, como está prevenido; S. M . la Re i 
na (Q. D. G.) , de conformidad can lo infor
mado por la Junta general de Beneficencia 
del Reino, se ha dignado mandar que se ad
mita desde luego la fianza en títulos de la 
Deuda del personal, en cumplimiento del ar 
ticulo 5.° de la ley de 51 de julio de 1855 y 
de la Real orden de 21 de abril último, s ir 
viendo esta determinación de regla para to
dos los casos de igual naturaleza. 

De orden de S. M. lo participo á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 11 de julio 
de 1857.—El Ministro do la Gobernación, 
Cándido Nocedal.— Sr. Gobernador de la 
provincia do Cádiz. 

MINISTERIO DE L V GUERRA. 

Disueltas completamente las gavillas van
dálicas levantadas en las provincias do Jaén 
y Sevilla, y no hallándose ya ningún disper
so en esta última provincia, en Siena More
na ni en la Serranía de Ronda, van volvien
do á sus puestos ordinarios las tropas y 
Guardia civil que se ocupaban en sn segui
miento. El fallo de la ley ha sido llevado á 
cabo en Sevilla en 26 individuos de la gavi
lla do Utrera: 2 han sufrido la última pena 
en la Carolina , 5 en Bailen , 2 en Ronda y 
varios otros la sufrirán en Utrera y Arahal. 
Los procedimientos judiciales signen con to
da actividad, y el terrible pero saludable m i 
nisterio de la ley tendrá cumplido efecto en 
los culpados. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Sección de Fomento.—-Negociado 4.° 
Montes. 

Por el Ministerio de la Gobernación, se ha 
espedido con fecha 11 del corriente la Real 
orden circular que sigue: 

«Los labradores y ganaderos de algunas 
provincias del reino suelen en la presente 
estación prender fuego á los rastrojos y á los 
montes para abonar las tierras y hacer quo 
broten con fuerza los pastos de invierno. E s 
ta perniciosa costumbre causa con repetición 
en las mieses, en los edificios rurales y aun 
en los bosques y arbolados, daños inmensa
mente mayores que los beneficios atribuidos 
á ella, sirve de prelesto á los malvados para 
ejercer venganzas y desafueros, y podría hoy 

dar lugar á que se inquietaran los ánimos, 
prevenidos ya por los vandálicos crímenes 
que una horda de socialistas ha cometido re
cientemente en Andalucía. L a Reina (que 
Dios guarde), deseosa de que se den á la 
propiedad todas las seguridades posibles, y 
se evite cuanto pueda contribuir á que el l a 
brador vea malogrados sus afanes, quiere 
que V . S. , sin perjuicio de cumplir con r i 
gor cuanto le está prevenido por el Ministe
rio de Fomento para precaver los incendios 
de los montes, se dedique con especial esme
ro á desterrar de eso país la costumbre de 
que .?e ha hecho mérito, á vigilar incesante
mente con el fin de poner á cubierto las mie
ses, los cortijos y casas rústicas de todo 
atentado por parte de los incendiarios, y á 
perseguir á estos con energía y constancia 
para que, puestos á disposición de los tribu
nales correspondientes, sufran el merecido 
castigo; bien entendido que S. M . demostra
rá su Real desagrado y hará que se exija la 
responsabilidad en su caso á los funcionarios 
que se muestren negligentes en tan impor
tante materia. Para poder apreciar la con
ducta de todos ellos, es también la voluntad 
de S. M . que V. S. no omita el dar cuenta 
á este Ministerio de cualquier fuego que no 
haya podido evitar, manifestando al mismo 
t i o m p o I a 9 Causas de que procediere, las pro
videncias adoptadas por V. S. y el resultado 
que ofrezcan. 

De Real orden lo digo á V . S para su 
inteligencia y efectos correspondientes » 

L a que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de la provincia , para que llegue 
á conocimiento de todos los habitantes de la 
misma, y á fin de que las autoridades y guar
das locales , tanto de montes como rurales, 
ejerzan la mas esquisita vigilancia en los res
pectivos distritos encomendados á su cuida
do, con objeto de evitar el espresado abuso, 
doblemente inconveniente y perjudicial en las 
actuales circunstancias en que por gente c r i 
minal pudiera intentarse llevar la alarma al 
ánimo de los honrados habitantes de los dis
tritos rurales. 

Encargo muy particularmente á los se
ñores alcaldes publiquen por edicto la pre
inserta Real disposición y adopten por su 
parte las que estimen conducentes á su mas 
esacto cumplimiento, impetrando en caso ne
cesario el ausilio de la Guardia civil y de 
cualesquiera otra fuerza pública que pueda 
prestárselo. 

Encargo también á los Sres. Alcaldes y 
empleados de montes el mas exacto cumpli
miento de cuantas disposiciones se han dic
tado por el Gobierno de la nación y por el 
de la provincia respecto á incendios en los 
montes y campos, y á la eslincion de aque
llos on cualquier parte que por desgracia l le
gasen á manifestarse; en la inteligencia, que 
así como estoy dispuesto á premiar ó reco
mendar á la consideración de S. M. á los quo 
se distingan en esta parte del cumplimiento 
de su deber, también lo estoy á exigir la mas 
estrocha responsabilidad á los que por apa
tía ú otra cualesquiera causa dejen algo quo 
desear en un caso dado. 

Madrid 15 de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 2 

Sección de Administración.—Negociodo 5.° 
Propios. 

Observándose que algunos ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia al solicitar 

aulorizapion para arrendar bienes de propio s 
lo hacen únicamente por medio de esposicion 
ú oficio , sin acompañar las diligencias pre
paratorias que se exigen por la ley é instruc
ciones que rijen en la materia , prevengo á 
los alcaldes que, no se dará curso á solicitud 
alguna si no viene provista de una copia cer
tificada del acuerdo del ayuntamiento cele
brado sobré el particular , pliego de condi
ciones que haya de rejir en la subasta y 
certificación de productos en el último quin
quenio de la finca ó fincas que deben arren
darse, y en su defecto, si no hubieren estado 
arrendadas en años anteriores , la tasación 
practicada del valor de ellas en renta.' 

Prevengo asimismo á los alcaldes que, 
sin dar lugar á que finalicen los actuales a r - ' 
mudamientos, soliciten de esta superioridad, 
con la anticipación necesaria , el permios 
competente para los nuevos arriendos de que 
se trata , á fin de que los espedientes que al 
efecto se instruyan, se hallen terminados en 
tiempo oportuno. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial, 
encargando á los ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia cumplan en todas 
sus partes cuanto se ordena en la presente 
circular. 

Madrid 15 de julio de 1857. —Car los 
Marfori. 2 

E l Excmo. Sr. Gobernador militar de 
esta plaza y provincia, con fecha 15 del ac 
tual , me comunica la siguiente Real orden: 

«Capitanía general de Castilla la Nueva. 
— E . M.—Excmo. Sr . : E l Excmo. Sr. sub
secretario del Ministerio de la Guerra, en 5 
del ac'.ual, me dice lo siguiente: — Excmo. 
Sr . : E l Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros y de la comisión de Estadística general 
del reino dice con esta fecha al Sr. Ministro 
de la Guerra lo siguiente: — S . M . la Reina 
Nuestra Señora (Q. D. G.), visto lo propues
to por la Intendencia general militar^ acerca 
del modo de librar el sueldo entero á los ge
fes y oficiales de reemplazo que han sido des
tinados á las comisiones permanentes de E s 
tadística , creada por Real decreto de 15 de 
mayo último , se ha servido mandar se ob
serven las diposiciones siguientes: — 1.* 
Los gefes y oficiales que se hallen en s i 
tuación do reemplazo en un distrito y sean 
destinados á las comisiones do Estadísti
ca dentro del mismo distrito , continuarán 
figurando en su misma nómina con el pro
pio sueldo que lenian. — 2.a Los que fue
ren destinados á otros distritos de aquellos 
en quo se hallan de reemplazo serán d a 
dos de baja en estos y de alta en aquellos en 
la nómina de la misma clase y con igual 
sueldo.—5. a Para qne los que se hallen com
prendidos en las dos disposiciones anteriores 
puedan percibir la diferencia de sueldo de r e 
emplazo al entero que les señala la Real o r 
den de 28 de abril próximo pasado, se auto
riza á los Ordenadores de pago del Ministe
rio de la Guerra para que libreo sobre las 
Tesorerías respectivas el importe de las nó
minas que al efecto hayan de formarse. — 
4 / Las intervenciones de los distritos cuida
rán que los habilitados de la clase de reem
plazo formen una nómina de los gefes y ofi
cíales que, de los que están en dicha situación, 
se hallen destinados á las comisiones de Es
tadística , en la que se reclame la diferencia 
de sueldo do cada uno. — 5.a Esta nómina 
será examinada y liquidada por la Interven
ción del distrito. De su importe espedirá h -



jVamiento el Ordenador de pago al Intenden
te militar, con aplicación a la sección y ca
pitulo en que figure'este gasto ; y^JnvJnter-
veacion , al remitir el aviso correspondiente 
al Coutadot- d.- Hacienda, incluirá ta nómina 
que ha de servir de justificación al libramien
to.—6.* Elbabilitado entregará en la Inter
vención tres ejemplares de la nómina, el 
uno para aquel, después de liquidarlo, otro 
que ha de remitirse á la Contaduría , y el 
tercero quedará en la Intervención unido á 
la minuta del libramiento.—7. a Para que la 
Intervención general militar tenga conoci
miento do los pagos que se hiciesen por este 
concepto y pueda contestar á las noticias que 
se le pidan por la superioridad, las interven
ciones de los distritos comprenderán en las 
relaciones de giro los quo se hiciesen por el 
concepto de que se trata; pero con separa
ción absoluta de las obligaciones de Guerra 
y sin incluirlos en la suma general.—8. a K 
las nóminas deberán acompañar los habili
tados doble justificación de los gefes y oficia
les que estuviesen destinados fuera do la ca
pital del distrito; un ejemplar para la nómi
na do reemplazo, y el otro para la de comi
sión de Estadística.—9.a La diferencia do 
haber se acredítala á los interesados desde 
la fecha de sus respectivos nombramientos. 
— 1 0 . a Los gefes y oficiales retirados y los 
demás que se destinen á las comisiones de 
Estadística y perciban sus haberes pasivos 
por otros presupuestos que el de Guerra, se
guirán cobrándolos por los mismos, como 
también las diferencias entre su haber pasi
vo y. el que se les señale al nombrarles para 
las referidas comisiones. I)e Iteal orden, co
municada por el Sr. Ministro de la Guerra, 
lo traslado á Y . E. para su conocimiento y 
imes consiguientes. 

Lo que transcribo á Y . E . para que se 
sirva disponer se publique en el Bolelin ofi
cial de esta provincia y Diario de avisos á íin 
de que llegue á noticia de los interesados.— 
Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 
10 de junio de 1857.—Lemery.—Escelen-
tísimo Sr. General Gobernador de esta plaza. 
— E s copia.—Pierrard. 

Lo que he dispuesto insertar en este pe
riódico oficial para los efectos que se indican. 

Madrid 15 de julio de 1857.—Marfori. 

DIRECCION G E N E R A L D E C O R R E O S . 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción del correo 
diario de ida y vuelta entré Gerona y 
San Feliú de Gitixols. 
1 . a E l contratista se obligará á conducir 

diariamiente la correspondencia y periódicos 
desde Gerona á San Feliú de Guixols y vice
versa, pasando por los pueblos de La Bis -
bal, Palafurgell y Palamós. 

2 . a La distancia quo media entre dichos 
puntos se correrá en siete horas, con arreglo 
al itinerario actual, sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción por considerarlo conveniente al ser
vicio. 

5. a Por los retrasos cuyas cansas no se 
justifiquen debidamente, se exigirá al con
tralista , en el papel correspondiente , la 
inulta de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicho 
contratista los perjuicios que se originen al 
Estailo. 

4. * Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
suficiente número de caballerías mayores s i 
tuadas en los puntos mas convenientes «le la 
linea ajuicio del Administrador principal do 
Correos de Gerona. 

5. a Será obligación del contralista cor
rer los extraordinarios del servicio que ocur
ran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de postas vigente. 

6. a Contratado el servicia, no *a podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

7. a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipa ada> se irro
gasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel. 

8. a L a cantidad en que njoade rermtada 
la condoecion so satisfará por mensualida
des vencidas ca la citada Administración 
principal. 

9. a E l contrato durará un año, contado 
desde el dia en que dé principio-el servicio, 
y cuyo día se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista'á la Administra
ción principal respectiva, á fin do que con 
oportunidad pueda procoderso á nueva su
basta ; pero si en esta época oxistioson cau
sas quo impidiesen verilioarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas bajo el misino precio y con
diciones. 

11. S i durante el tiempo de este con
trato fuero necesario aumentar ó disminuir 
lasespediciones, variaré suspender en parte 
la línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización a l 
guna ; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determi
nará el abono por cuenta del Estado de lo 
que corresponda á prorata. Si la línea se v a 
riase del t o l o , el contratista deberá contes
tar dentro del término de los quince días 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se 
conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la G a 
ceta, en el Boletín oficial de la provincia de 
Gerona y por los demás medios acostum
brados , y tendrá lugar ante el Goberna
dor de el la , asistido del Administrador p r i n 
cipal de Correos del mismo punto, el dia 51 
del actual, á la hora y en el local que señale 
dicha autoridad. 

15. E l tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 22,000 rs . vn. anuales, no 
Iludiendo admitirse proposición que esceda 
de esta suma. 

14. Para presentarse como licitador se
rá condición precisa depositar previamente 
en la Tesorería de Hacienda pública de dicha 
provincia, como dependencia de la 'Caja ge
neral do Depósitos, la suma de 1,840 reales 
vellón en metálico, la cual , concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, 
menos l a correspondiente a l mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato. 

15. Las proposiciones se liarán en pl ie
gos cerrados, y en ellas se lijará la.cantidad 
por que el licitador se compromete aprestar 
el servicio de que so trata. Estas proposicio
nes se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará en 
distinto pliego, también cerrado y con el 
mismo lema, otra con la firma, v domicilio 
del proponente. 

17. Paj'a cstender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del cor-reo diario desde Gerona á San Feliú 
de Guixols y vice versa por el precio de 
reales anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.» 

T o l a proposición que no se hallo redac
tada en estos términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente se estenderá el acta del remate, de
clarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediatamente el es
pediente al Gobierno. 

19. Si de la comparación do las propo
siciones resultaren igualmente beneficiosas 
dos ó mas, se abrirá en el acto nueva l i c i 
tación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate. 

20. Hedía la adjudicación por la supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la direc
ción general de correo*. 

21. E l mismo rematante quedará sujeto 
á lo fjue previene el art . 5." del Real decre
to de 27 de febrero de 185*2 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se le se
ñale. 

22. Sjrá de cuenta del contratista con -

servar en buen estado las maletas en quo se 
conduzca la correspondencia, y preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

25. E l contratista no podrá conducir en 
sus'caballerías viajeros, mercanojas ni en
cargos; y si prefiriese hacer'el servicio en 
carruajes, estos deberán sujetarse al diseño, 
que facilitará la Dirección general para l le
var solamente Ja correspondencia y perió
dicos. v

x 

2't. S^rtr1 requisito indispensable uelos 
conductores do la correspondencia pública 
sepan leer y escribir. 

Madrid 4 do julio de 1857.—Es copia. 
— E l Director general ce Correos, Luis 
Man rosa. V ¡ 

DIRECCION (ÌEXERAL D E O D R A S PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de 18 del actual, esta Dirección ge-' 
neral ha señalado el dia 1 ° de agosto pró
ximo á las doce, de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta del arriendo del 
portazgo do Castro Gonzalo con la barca 
do Yillanueva de A magno, situado en la car
retera do Madrid á la Coruna, por tiempo de 
dos anos y cantidad de 67,000 rs. vn. anua
les, en que se ha hecho proposición. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de marzo 
do 1852, en esta corte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Zamora , ante el Sr. Gobernador do la 
provincia , hallándose en ambos punios 
de manifiesto, para conocimiento del públi
co el arancel, [diego de condiciones genera
les, la instrucción de 22 de febrero de 1849, 
las leyes de i 9 de junio de 1821 y 9 de j u 
lio de 1842 y'la Beai orden de 1.» de abril 
de 1854, aclaratoria del Beai decreto do ' 7 
de enero del propio año sobre exención de 
granos, cuya observancia, asi como la de 
cualesquiera otras disposiciones generales ó 
locales que puedan existir, es obligatoria con 
arreglo á lo prescrito en el arancel y en la 
condición 15 del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
plieg >s cerrados, arre-rlándosc exactamente al 
adjunto niodeb, y la cantidad que ha de con
signarse prèviamente como garantía para to
mar parte en esta subasta seriHá 17,588 rs. , 
debiendo acompañarse ác /da pliego el do
cumento que acredite habft* realizado el do-
pósito del modo que previene la referida ins
trucción. . 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada instrucción. L a menor mejora ad
misible pira las proposiciones que se hagan 
en los pliegos cerrados será la del medio 
diezmo; y la primera de las quo se hicieren 
para la licitación abierta, si tuviere lugar, 
será también del medio diezmo por lómenos, 
podiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
lidiadores no bajando de 100 rs. vn. cada 
una. . 

En el mismo dia y hora y bajo las pro
pias condiciones, tendrán lugar en esta cor
te y en Barcelona la subasta para el arrien
do del portazgo de E l Gancho, situado en la 
carretera de ¿Madrid á Francia por Zarago
za y Barcelona, por tiempo de dos años y 
cantidad de-159,000-rs. vn. , en que tam
bién se ha hecho proposición, debiendo ser 
la de 56,488, la quo ha do depositarse como 
garantía para tomar parte en la subasta. 

Madrid 28 do junio de 1857 .—El Di 
rector general do Obras públicas, llamón 
de Echevarría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2S de junio de 1857, y de las condiciones y 
requisitos que so exijen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo pordosahos 
del portazgo de se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones.1 

(Aquí la proposición que so haga; admi
tiendo ó incorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) 

DIRECCION G E N E R A L D E SANIDAD M I L I T A R . 

Hallándose vacante la mayor, parto do 
las-plazas de médicos do entroja ca el cuer
po do Sanidad militar, S. M. hvllejna {(). 
1). G.) se ha dignado resolver por l^eal orden 
do 6 del actual que se proceda á cubrirlas 
mediante ejercicios de oposición pública, quo 
han de celebrarse en el Hospital militar do 
esta corto. 

En consecuencia, los doctores ó licencia
dos en medicina y cirugía que deseen ser 
admitidos á concurso , so presentarán en la 
Secretaria do la Dirección general de Sanidad 
militar antes del 51 de agosto próximo, á las 
dos do la tarde, acreditando hallarse con las 
condiciones que se expresan en el' siguiente-

•y^J * «a 

Pro y rama aprobado por S. M. para las 
" "-oposiciones que han de celebrarse con el 

objeto de proveer varias plazas de médi
cos de entrada, que se hallan vacantes en 
el cuerpo de Sanidad militar.. 

Articulo i.° So convoca á ejercicios de 
oposición pública, que empezarán á celebrar
se en Madrid dentro de los tres dias al en quo 
finalice el plazo que se soñalwe para la a d 
misión al concurso , á los doctores ó licen
ciados en medicina y cirugía que reúnan las 
condiciones siguientes: 

1. a Ser español ó naturalizado. 
2. a No haber pasado de la edad de 50 

años el dia en que solicito la admisión al 
concurso. 

5 . a Hallarse en pleno goce de los dere
chos civiles y políticos, y ser de buena vida 
y costumbres. 

4. a Haber obtenido el grado de doctor ó 
el de licenciado en medicina y cirugía en a l 
guna de las Facultades universitarias del 
reino. 

5. a Tener la aptitud física que se requie
re para el servicio militar. 

Art. 2.° Los aspirantes firmarán la opo
sición en la Secretaría de la Dirección dentro 
del término que ésta prefijare , acreditando 
las dos primeras condiciones por copia de la 
fé de bautismo y documentos en ea^o nece
sario de que conste* su naturalización; la ter
cera por certificación de la Autoridad muni
cipal, visada por el Síndico del pueblo en que 
se hallen establecidos; la cuarta por copia 
de su título, y la quinla por certificación de 
que resulte su aptitud física para el servicio 

: en reconocimiento practicado ante el Gefe de 
Sanidad militar de Castilla la Nueva. 

Art . 5.° Los ejercicios se verificarán 
ante un Tribunal, compuesto de un Inspec
tor médico de Sanidad militar , Presidente; 
del (íefe del cuerpo en el distrito de Castilla 
la Nueva, ó del que lo sea del Hospital m i l i 
tar de Madrid, Vicepresidente, y dedos pr i 
meros médicos , Vocales , y además de dos 
suplentes de la última clase , todos designa
dos por el Director general. E l Vocal mas 
moderno desempeñará las funciones de Se
cretario. 

4. ° Lo- ejercicios tendrán por objeto po
ner de manifiesto: 

1. ° E l grado de inteligencia y capacidad 
do los aspirantes. 

2. ° El de su 'instrucción adquirida. 
5. ° El de su aptitud para concurrir des

de luego á la ejecución del servicio. 
• A r L 5.° Los ejercicios consistirán en 

cuatro actos, á cabes* :-
1. ° Una composición sobro una cuestión 

de clínica y terapéutica médicas, quo facilito 
á los aspirantes dar la medida de su saber en 
medicina, y de su manera do pensar y do es
cribir, y bases para apreciar su madurez de 
reflexión y espíritu do método. 

2 . ° Reconocimiento y visita de un enfer
mo do afección interna, osponiendo en segui
da los antecedentes,etíoló<«¡oc.s del pndüoi-
inionto, su diagnóstico^ pronóst ico , las indi
caciones «pie presento y los medios con quo 
deban satifacersc, en cuyo acto, darán á co
nocer sus dotes de observación y las tenden
cias do su ifáclica. i 

5.° Una oporacion quirúrgica sobre el 
cadáver, precedida de la esposicion n viva 
voz de los dc'alles anatómico; de la región 
en quo haya do practicarse, de los casos que 
la hacen necesaria, del método y procedi
mientos qu¿ s« propongan emplear y do las 
razones porque les den la proferencia y se
guida de la curación correspondiente; aplica-



cion dí> un aparato ó vcndeje/manifoslando 
de palabra las ventajas del medio y modo 
de deligacion empleado sobre los demás en 
uso para iguales casos. DO este acto resul
tará en evidencia la esténsjon de sus cono r 

cimientos y su positiva aptitud práctica. 
4 * Contestacipn de palabra á una cues

tión de higene cV medicina te^il . '. 
Art 6 . " L a composición1 se .fé^lacta-

rá en cuatro horas, sin libros ni notas; y á 
presencia de un miembro del Tribunal. E l 
asunto Será uno mismo para todos los aspi r 

rantes citados al acto, y lo-determinará el 
Tribunal por suerte aL entrar en este ejer
cicio. 

L a visita de una afección interna $e 
practicará designando el Tribunal por suer
te á cada aspirante el enfermo que haya do 
reconocer; se concederán 5 0 minutos para 
el examen y para reflexionáis debiendo ha
cerse á solas lo último: en seguida expon
drán las circunstancias de qoe respecto á la 
dolencia queda hecha mención, sin que es
ceda el discurso de media hora. 

L a operación quirúrgica se designará 
por suerte, y será distinta para cada aspi
rante, se procederá desde luego al discurso 
que ha de, precederla, concluido que sea, se 
practicará la operación y cura correspon
diente sin limitación de tiempo, pero se ha
rá constar en el acta el que cada aspirante 
hubiese invertido. L a designación del apa
rato ó vendaje se hará del mismo modo; so 
aplicará desde luego, y se espondrán en se-r 
guida las ventajas del medio y modo de de
ligacion preferidos, no escediendo el discur
so de 1 5 minutos. L a cuestión de higiene se 
determinará p o r v S i i e r t e . A cada aspirante se 
concederán 1 5 minutos do rellexion antes de 
contestar, y deberá hacerlo sin emplear mas 
de otros 1 5 . 

Art . 7 . ° La ' calificación de mérito de 
las composiciones se hará por el tribunal en 
las sesiones secretas que fueren necesarias,; 

i a de los demás ejercicios tendrán lugar á 
continuación de estos. 
' Art 6 . ° L a escala de apreciación para 

los tres primeros ejercicios se comprenderá 
por cada miembro del Tribunal entre 0 y 2 0 , 
y la del último ejercicio entre 0 y 1 0 . E l 
máximum de puntos que podrá por lo tanto 
asignarse á cada aspirante será de 2 8 0 . No 
será considerado admisible el que no haya 
obtenido la mitad mas uno ó sean 1 4 1 . ; 

Art! 0.° Concluidos los ejercicios pro
cederá el Tribunal á calificar en sesión se
creta el mérito de los aspirantes marcando 
en lista á cada uno el número de puntos que 
hubiese alcanzado. 

Art . 1 0 . Las composiciones, las actas 
del Tribunal y la lista de calificación, fir
mado todo por los cuatro Vocales, se remi
tirán por el Presidente al Director general 
para que disponga su examen por la Junta 
superior facultativa. Si resultasen dos ó mas 
aspirantes con igual número de puntas se 
procederá á la lectura de sus composiciones, 
y con arreglo al mérito do ellas decidirá la 
Junta el lugar en que hayan de ser coloca
dos en lista, lo que se pondrá dé manifiesto 
oh la Secretaria de la Dirección. . 

Art . I I . Por el orden de mérito con 
que resulten calificados los aspirantes serán 
colocados en las vacantes que existan, y 
quedará establecido su derecho preferente á 
ascender "por antigüedad al grado inmediato. 

Art . 1 2 . Después de provistas las va
cantes quo existan al terminarse el concurso, 
los 1 0 admisibles que hubieren alcanzado 
mayor número de puntos quedarán declara
dos en espectacion de colocación y con de
recho á ser llamados al servicio, en las va
cantes que pudieran ocurrir. 

-Art. 1 5 . Los nombrados serán destina
dos ensuciase, y hasta q;ue les correspon
da el ascenso, a los hospitales militares de 
la Península é Islas adyacentes con el suel
do de 6 , 0 0 0 rs. anuales, asignados á su em
pleo por Reglamento. 

Madrid 1 4 de julio de 1857 .—Nico lás 
Garría Briz. 

acordado la E*cma. Junta convocar.. nuevo 
remate que tendrá lugar el 1 4 do agosto 
próximo en.él mismo local y bajo el mismo 
pliego de condiciones publicado en el Diario 
¿le avisos de 1 2 do junio último. 

Madrid 1 2 de julio do 1 8 3 7 , — E l se
cretario , üasilio Augustin. 

No habiéndose presentado proposición 
admisible en 11 subasta celebrada el 1 1 .del 
actual, para contratar el suministro de car
bón á los establecimientos do beneficencia, 
ha acordado la Excma. Junta convocar nue
vo remate que teoclr.á. lugar el. 1 4 do agosto 
próximo, en el mismo local y bajo el mismo 
pliego de condiciones publicado en el Diario 
de avisos de 1 2 do junio.último. 

Madrid 1 2 do julio do 1 N 5 7 . — E l secre
tario, Basilio Auguslin. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía conslilucional a[c Galapagar. 

D. Vicente Escamotado, alcalde consti
tucional del distrito municipal de Galapagar. 

Por el presente cilo y emplazo á los mo
zos Manuel Laveana, natural de S. Andrés 
do Linares, del distrito municipal do San 
MartiO deli Rey en la provincia de Oviedo; 
Fernando Gil Fernandez, natural de la par
roquia do Pacios, distrito de Neira de Yusá, 
provincia de J^ugo; y Andrés de la Fuente, 
natural de San Juan de Lagostelle, distrito 
municipal do Trasparga, provincia do Lugo, 
soldados por este pueblo en el reemplazo del 
presente año, para f l l i e e r* el término do diez 
dias, que por Ú U Í U J O se les concede, se pre
senten, á cubrir sus plazas en la caja de quin
tos do esta provincia, ó bien ante el ayunta
miento, do esta villa para ser conducidos á la 
misma, previniéndoles que de no verificarlo 
incurrirán en las penas que señala el capitu
lo 1 5 de la ley de 5 0 de enero de 1 8 5 6 . 

•Galapagar 1 5 de julio de 1 8 5 7 . — V i c e n 
te Esoohotado. 

Ayuntamiento constitucional de Alcalá de 
llenares. 

E l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá 
de Henares, previas las autorizaciones cor
respondientes, saca á pública subasta las le
ñas que produzca la poda y entresaca que ha 
de hacerse en el arbolado do la Alameda y 
paseo titulado del V a l , y los árboles secos 
que han resultado en dichos sitios, con ar 
reglo á los pliegos de condiciones que esta
rán do manifiesto en la secrotaria de la cor
poración ; habiendo señalado para su remate 
ol sabido 1 5 del próximo mes de agosto, des
de las once de su mañana en adelante, en la 
casa consistorial, ante dicho ayuntamienio. 

Lo que se avisa al público por medio del 
presente á fin do que concurran licitadores. 

Alcalá do Donares 1 4 de julio de 1 8 5 7 . 
— E l primer teniente alcalde, presidente ac
cidental, Joaquín DiazMardones. - -Por acuer
do del ayuntamiento, Jorge Vicente. 

Ayuntamiento conslilucional de Colmenarejo. 

Ignorándose el paradero del mozo José 
López, natural de Loureiro, provincia de 
Lugo, hijo de Pedro y do María Neda, sol
dado por este pueblo en el reemplazo del pre
sente año, se lo cita por el presente para que 
en el término de diez dias, que por último se 
le concede, se presente en la caja do quintos, 
de esta provincia, ó bien ante este ayunta
miento, con el objeto de que cubra su plaza; 
previniéndole quo do no verificarlo incurrirá 
en las penas que establece la ordenanza v i 
gente de reemplazos. 

Colmenarejo í) de julio de 1 8 5 7 . — R e 
migio Entero. 

Alcaldía conslilucional de Torrelodones. 

J U M A D E B E N E F I C E N C I A D E L A PROVINCIA DB 
M A D R I D . 

N o ' habiéndose presentado proposición 
admisible en la subasta celebrada el 1 1 del 
actual, i>ara contratar el suministro de leña 
A los establecimientos de beneficencia, ha 

Debiendo procederso en dicho pueblo á 
la rectificación del amillaramiento de rique
za inmueble , cultivo y ganadería quo ha do 
servir tic ba^e para la formación del reparto 
de contribución territorial en el año próximo 
de 1 £ 5 8 ; los contribuyentes comprendidos en 
la actualidad en el mismo, y los que por sus 

circunstancias deban serlo en lo sucesivo, 
presentarán á mi autoridad on término de 
un mes relaciones juradas de las alteraciones 
quo haya sufrido su riqueza, arregladas á la 
ley, pues en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Tórrelo Jones 1 2 de julio de 1 8 5 7 . — E l 

alcalde, Rafael Rubio. 

Alcaldía constitucional de VillalvUla. 

Con superior aprobación subasta el ayun
tamiento de Nillalvilla el esparto de las de
hesas de propios Heros, Coto y Robledar, 
bajo el tijto de 9 0 0 rs. en que está tasado, y 
para su remate está señalado el dia 2 5 del 
corriente á las doce de su mañana en las ca
sas consistoriales. 

Lo que se anuncia invitando licitadores. 
Villalviila 1 5 de julio de 1 8 5 7 . — C e l e 

donio Casanova. 

Alcaldía constitucional de Torre,on de 
Ardoz. 

Previa autorización del Excmo. Sr. Go
bernador, feclia 1 1 del actual, se subasta la 
venta del junco del valle, prado de Ardoz y 
dehesa Retamar, de los propios de Torrcjon 
de Ardoz, valorado en la cantidad de 6 0 0 
reales (ijada por base ó tipo para la admisión 
de proposiciones, cuyo remate se celebrará 
el dia 1 6 de agosto próximo, de diez á doce 
de su mañana en la casa consistorial, con 
arreglo al pliego de condiciones, á las pres
cripciones de la ordenanza #gente de mon
tes y á la circular de 9 de febre.o de 1 8 5 6 . 

Torrejon de Ardoz 1 5 de julio de 1 8 5 7 . 
— Eustasio López. 

Alcaldía constitucional de los Santos de la 
ilumosa. 

En la villa de los Santos de la Humosa 
se arrienda en pública licitación por término 
de un año la casa posada perteneciente á sus 
propios, el cual finaliza el 2 4 de junio de 
1 8 5 8 , cuyos remates tendrán lugar en la 
casa consistorial los dias 1 9 y 2 0 de julio, 
en los que estarán de manifiesto las condi
ciones. 

Lo Santos de la Humosa 9 de julio de 
1 8 5 7 . — M a n u e l López. 

Ayuntamiento constitucional de Torrejon 
de Ardoz. 

E l domingo 1 9 del actual se celebrará 
en la casa consistorial de Torrejon de Ardoz, 
de diez á doce de su mañana, el único re
mate de la venta esclusiva al por menor de 
las especies de vino, aguardiente, aceite y 
j a b ó n , y ademas en el mismo dia, sitio y ho
ra l a de recaudación de derechos municipa
les sobre dichos ramos y el de carnes (á que 
se l i a n hecho proposiciones), con arreglo á 
los arts. 1 9 7 , 2 0 0 , 2 0 7 y 2 0 S de la ins
trucción de 2 4 de diciembre último. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Torrejon de Ardoz 1 4 de julio de 1 8 5 7 . 

—Eustasio López. 

Alcaldía constitucional de Ciempozuclos. 

Para rectificar debidamente el padrón de 
riqueza do la villa de Ciempozuelos, su ayun
tamiento constitucional hace saber á los ha
cendados forasteros que en el preciso térmi
no de seis dias, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio, presenten rela
ciones de todas sus fincas y ganadería para 
la liquidación imponible, sobre la cual se ha 
rá la derrama do la contribución en el año 
próximo de 1 8 5 8 . ' 

Ciempozuelos-14 de julio de 1 8 5 7 . — E l 
alcalde presidente, Juan de la Cruz Pachón. 

Ayuntamiento conslilucional de Tilulcia. 

Se halla vacanle la plaza de médico c i ru 
jano do esta villa, que disla de la de Madrid 
seis leguas, y de la estación de Ciempozue
los para tomar el ferro-carril tres cuartos 
de legua: su dotación consisto en 6 , 0 0 0 rs. 
anuales pagados en esta forma; 5 , 2 8 5 rs. 
por meses vencidos de los fondos de propios, 

y el resto hasta los 6 , 0 0 0 por repartimiento 
vecinal, cobrado por el ayuntamiento; ade
mas se Je da casa, y quedando á so favor los 
partos y gelpes de mano airada. Los aspi
rantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al señor presidente del ayuntamiento hasta 
el dia 1 5 del próximo raes de agosto. 

Titulcia y julio 1 2 de 1 8 5 7 . — E l alcalde 
constitucional, Aquilino Molinero. 

Ayuntamiento constitucional de Perales de 
Ta juna. 

Hallándose vacante la pía/a de secreta
rio del ayuntamiento de Perales de Tajuña, 
dotada con el sueldo anual de 5 , 5 0 0 rs. vn. , 
pagados de los fondos municipales, se anun
cia al público para que los aspirantes á ella 
que , á la cualidad de mayores de 2 5 años, 
reúnan la necesaria aptitud, dirijan sus solí* 
citudes competentemente documentadas al 
señor alcalde presidente del mismo dentro 
del término de un mes, quo empezará acon
tarse desdo el dia en que se publique el pre
sente anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, espiiado el cual se proveerá en 
propiedad con sujeccion á las prescrijiciones 
del Real decreto de 1 9 de octubre de 1 8 5 5 . 

Perales de Tajuña á \ 2 de julio de 1 8 5 7 . 
— E l alcalde presidente, Isidro López. 

Ayuntamiento constitucional de Raiza. 

Habiendo renunciado su cargo el secre
tario del Ayuntamiento de esta villa, y admi
tido su renuncia, se anuncia la vacante, se
gún está prevenido, para su provisión por 
término de un mes, á contar desde que se 
inserte on la Gaceta ( 1 6 de julio); cuya pro
visión se verificará con arreglo á la ley de 
municipalidad y Real decreto de 2 1 de octu
bre de 1 8 5 5 , siendo su dotación la de \ , 0 0 0 
rs. Los aspirantes que quieran optar á esta 
plaza dirigirán sus solicitudes á esta alcaldía. 

Riaza 5 1 de mavo de 1 8 5 7 . — E l alcal-
de, Saturnino Sanz Pérez. 

Por renuncia de D. Saturnino Moreno 
se halla vacante la plaza de médico para la 
asistencia de pobres, hospital y cárcel de 
esta villa, que según acuerdo del ayunta
miento, se ha de proveer precisamente en 
persona en quien concurra la circunstancia 
de médico cirujano á los 5 0 dias de que es
te anuncio se publique en la Gaceta de M a 
drid ( 1 6 de julio), la dotación es 5 , 5 0 0 r s . , 
pagados de fondos de propios, con facultad 
de poder hacer ajustes particulares con las 
personas acomodadas. 

Riaza y junio 1 5 de 1 S 5 7 . — E l alcalde, 
Saturnino Sanz Pérez. 

Alcaldía constitucional de Sonseca con 
Casalgordo. 

El ayuntamiento de la villa de Sonseca 
con Casalgordo, población de 1 , 1 6 1 vecinos, 
distante tres y media leguas de Toledo y l o 
y media de Madrid , autorizado competente
mente por el Sr. Gobernador de la provincia, 
ha acordado contratar un profesor de medici
na y cirugía, que, con el carácter de titular, 
asista á los vecinos que la Corporación m u 
nicipal clasifique de pobres, por cuyo servi
cio se le pagarán 8 , 0 0 0 rs. anuos per t r i 
mestres ó mensualidades, según mejor le con
viniere. 

E l resto de la población queda á partido 
abierto, y se calcula que la asistencia de las 
clases acomodadas podrá producir al profesor 
otros 6 , 0 0 0 rs. próximamente en razón & 
que hay otro contratado en particular para 
un número determinado de familias. 

L a plaza se contrata por el resto del año 
actual y los sucesivos de 1 8 5 8 y 5 9 . 

Los aspirantes á ella dirigirán sus solici
tudes, títulos y reclamaciones de méritos á la 
alcaldía de la villa, en el término de 2 0 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gacela ( 1 6 de julio) , pasados los cua
les se proveerá en el que resulte mas bene
mérito. 

COMISION S l -PERIOR DE n S T R O C C I O N PR1MVRIV D E 

L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Se lialla vacante la plaza de maestro de 



(iiimeras letras del pueblo de Daganzo de 
arriba, dotada con 2778 rs. anuales, retr i 
buciones de los niños, cuartos del sábado y 
casa: y la de maestra do niñas del mismo 
pueblo, dotada-con 1 ,353 rs. anuales, retri
buciones y cuartos del sábado. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas en el término de quince 
dias en la secretaría de ostacorporación, es
tablecida en la callo de Luzon núm. 6, piso 
principal. 

Madrid 13 de julio de 1857.—P. A . do 
la C,—Vicente Cuadrupani, secretario. 

B O L S A 

Cotización del 16 de juh'o de 1857 á las 
tres de la tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 58-50c. á plazo 58-60 fin cor. vol. 

Títulos del 5 por 100 diferido,al contado 
25-70 p. 

Deuda amorlizable de primera, al conta
do 12 p. 

Idem id. de segunda, id. 6-60. . 
Deuda del personal, id. 10-70. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de 
de abril de 1850. Fomento de 4,000 reales 
idem 86-50 d. 

Idem de id. á 2,000 rs. id . 88-50. 
Idem de 1.° de junio de 1851, de á 2,000 

i d . , 86-25 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 

i d . , 90-50 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id. 104-75 d. 
Obligaciones de id. de 2,000 rs. efecti

vos id: par. 
Idem metalúrgica de San Juan de Alca-

raz dea 2,000 rs. idem, 59. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias, 50-20. d. 
París á 8 dias vista , 5-20. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 5/4 
Almería, 1/2 d. 
Avi la , 1/2. 
Badajoz, par. 
Barcelona, 5/4. 
Bilbao, 1/4 p. 
Burgos, 5/4 
Sáceres, 5/4 p. 
Cádiz, 1 1/8 p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 d 
Córdoba, 1. 
Coruña., 1/4 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 1/4 d. 
Ouadalajara 1/2. 
Iluelva, par. 
Huesca, 1. 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 5/8. 

Lugo, 5/4. 
Málaga, 1/2 d. 
Murcia, 1/4. d. 
Orense, 5/4 
Oviedo, 1/2 d. 
Palencia, 5/4. 
Pamplona, 1/4 p. 
Pontevedra,par. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, par. d. 
Santander, 1/4. d. 
Santiago, par. d. 
Segovia par p. 
Sevilla, 1 d. 
Soria, par. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, par. 
Valencia, 7/8 
Valiadolid, 1.2 
Vitoria, par p. 
Zamora, i p. 
Zaragoza, par d. 

A L C A L D I A C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los parles remitidos en este día por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebarla de 27 á 
Algarroba', .de 50 á 

T r i g o vendido. 
Fantga*. 

52 rs. vn. 
54 rs. vn. 
Precio! 

1 4 . . . 
2 0 . . . 
1 4 . . . 
0 5 . . . 
1 7 . . . 
5 0 . . . 
2 0 . . . 
2 4 . . . 

08 
70 
l ì 
— 
19 
77 
79 
SO 
85 

21 86 
40 90 

272 92 
i 8 . . . 95 
66 95 1/2 
22 96 

1 8 0 . . , . 98 

835 

Quedan por vender sobre 5000 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este día. 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 
Idem de carnero . . . . 
Idem de t e r n e r a . . . . 
Idem de cordero . . . . 
Tocino añejo 
Idem fresco. 
Idem en canal 
Lomo 
Jamón. 
Aceite 
Vino 
Pan de dos l ibras . . . 
Garbanzos 
Judias 
Arroz 
Lentejas 
Carbón 
Jabón 
Patatas 

44 á 48 18 á 20 
á á 16 

65 á 80 25 á 51 
á 15 á 16 

120 á 150 44 á 48 
á á 
á á 
á á 

lOOál lO 42 á 51 
66 á 68 á 22 
54 á 40 10 á 14 

á 12, 18, 23 
46 á 54 16 á 18 
54 á 58 á 12 
58 á 40 á 14 
22 á 24 10 á 12 
7 1/2 á 8 
50 á 64 18 á 22 
8 á 10 1/2 5 á 4 

Entrado por las puertas en el día de ayer. 

1789 fanegas de trigo. 
1856 arrobas de harina de id. 
1500 libras de pan cocido. 

15585 arrobas de carbón. 
107 vacas que componen 40164 

libras de peso. 
485 carneros que hacen 15759 l i 

bras. 
64 corderos que componen 1417 

libras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
nteligencia. 

Madrid 16 «de julio de 1857 .—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E A Y E R . 

Epocas. 
7 de la m. 

12 del dia. 
6 de la t. 

T E R M O M E T R O . 

Reaumur 
14 s. 0 
29 i s. 0 
27 s. 0 

Centígrado Barómetro. 
17 i s . 0 26p . 4 t i . 
56 i s. 0 i26p. 4 M . 
55 i s. 0 [26 p. 4 i 1. 

H O S P I T A L G E N E R A L D E M A D R I D . 

Estado de los enfermos que han entrado, 
curado y muerto en el mes de junio pró
ximo pasado, con espresion délas limos
nas recibidas dorante el mismo. 

• V. 
p 

V. 
y 2 • 

H t e ci 

— 

Existentes en 51 de 
816 737 a • • • • 

looo 
Entrados en jun io . . 956 682 1618 

Total 1752 1419 3171 

De los cuales han 
980 721 1707 

Han fallecido 120 91 
Quedaron en 50 de 

C i d 607 1253 

1752 1419 3171 

Ramadas que han 
21998 19721 41719 

Limosnas recibidas en metálico,. 

Rs. cents. 

D. José Alancen, por pro
ducto líquido de las sus-
cricíones voluntarias en 
abril último 

Los testamentarios de doña 
Dolores González 500 rs. 
de limosna y 100 para 
comprar un tablado de 
cama 

Doña Concepción Satisteban 
de Morales 

Doña Josefa Olalde de Pe-
droso 

Una persona bienhechora por 
conducto del señor secre
tario de la junta general 
de beneficencia del reino, 
para auxilio de los pobres 
enfermos de este liospitaL 

D. José López Cordón, depo
sitario del Gobierno civil 
de esta provincia por lo 
que ha correspondido al 
establecimiento en la dis
tribución de los 40,000 
que S. M . la Reina (que 
Dios guarde), se ha d ig 
nado aplicar á las casas 
de beneficencia 

Los señores testamentarios 
de la señora doña Ignacia 
Robledo de Laviña, en 
cumplimiento de su últi
ma voluntad 

El hermano Bartolomé de S. 
Roque, por limosnas re 
caudadas en el jubileo de 
cuarenta horas 

62 71 

600 

500 

95 

2000 

6000 

5000 

— 

o /o 

Total. 14452 71 

Limosnas en especie. 

D. Manuel Hcrraiz, entregó seis libras 
do quina de varias clases, cuatro id . de ma
ná, seis onzas de estrado de quina, 8 id. de 
resina de limón, 8 id. de estrado de reta
ma, 4 id. de tamardudos y 2 id. de tucia. 

D. M . B . , 2 libras de hilas. 
Una bienhechora, 8 onzas de id . 
Doña Antonia García, 4 onzas de id. 
Los señores testamentarios de doña Do

lores González, 457 1/2 varas de lienzo, 4 
sábanas, 2 almohadas, 2 mantas, una col
cha, 5 colchones y 2 bultos. 

D. F . L . y S., 12 sábanas. 
L a señora de Rifa, 8 onzas de hilas. 
E l hermaoo encargado del petitorio de 

cuarenta horas, 8 libras de trapo. 
Los señores testamentarios do doña Ma

nuela Garcia, 58 varas de lienzo. 
Doña Dolores Quintero, 8 onzas de h i 

las. 
Ultimamente el hermano encargado del 

petitorio de hilas entregó 52 libras de este 
artículo. 

Madrid 8 de julio de 1857.—El direc
tor, Perfecto Arnaiz .—El secretario conta
dor, Simón de Orive. 

REAL JUNTA PROTECTORA I.E LOS ASILOS DE M E N 
DICIDAD DE SAN BERNARDINO. MES DE JL'NIO 

DE 1857. 
Estado que manifiesta las cantidades ingre

sadas para las atenciones de dichos asi
los en el espresado mes, como igualmen
te los pagos que se han cerificado en el 
mismo. 

Rs. cents. 

INGRESOS. 
Existencia en fin de mayo 

último 
De S. M . la reina 
Del Excmo. ayuntamiento.. 
Productos de la suscricion 

voluntaria del vecindario. 
Limosnas por la asistencia 

de acogidos á entierros y 
recogidas en los cepillos. 

ffoduclo líquido de manu
facturas 

92487 50 
H000 

15584 

9023 10 

855 60 

05 53 

Total de ingresos 122815 75 

PAGOS. 
-Víveres, utensilios y com

bustibles. 

A D. Felipe de Chaves, con
tratista de menestra 

A D. Matías González de E s -
téfani, id . de pan 

A D. Luis Baguena, habil i 
tado de los asilos por úti
les para brigadas 

A l mismo, id. por l e ñ a . . . . 

Camas, ropas y vestuario. 

A los señores sobrino de 
Murga y compañía, i m 
porte de 1800 libias de 
suela para calzado de los 
acogidos* 

A D. Luis Baguena, por j a 
bón para el lavado de ro 
pas 

Botica. 

A D. Plácido Siles, medica
mentos para el segundo 
asilo 

A D. Luis Baguena, id. pa
ra primero 

Facultativos. 

Sueldo de los médicos, prac
ticantes y enfermeros . . . 

Cátedras. 

Haberes de profesores de p r i 
meras letras, música y 
labores 

Gastos de las mismas 

Ciúto y clero. 

Asignación de capellanes... 
Gastos en el sostenimiento 

del culto 

Gastos reproductivos. 

Artículos para manufacturas 
Asignación de maestros y 

operarios de talleres 
Remuneración de trabajo á 

los acogidos en id 
Utiles para talleres 

Reparación y conservación 
de edificios. 

Por jornales y materiales... 

Gastos generales. 

Por los ocurridos en el pre
sente mes y pago de asig
nación á los cogidos que 
ejercen cargos " 

Gastos imprevistos 

Empleados. 

Sueldos de los de ambos as i 
los 

Id. de los de la inspección de 
pobres y de la ronda des
tinada al recogimiento de 
de mendigos, por el pre
sente mes 

27818 4 

36626 

1146 07 
96 

14850. 

817 50 

1065 

21 

770 33 

625 
202 

916 66 

247 61 

450 

1504 99 

1595 85 
226 88 

2145 73 

5916 11 
547 

5291 64 

5166 66 

101846 65 

R E S U M E N . 
122815 
101846 

75 
65 

Existencia para 1." de julio. 20969 8 

Nota. Los señores testamentarios de la 
señora doña Dolores González, han entrega
do |>or vía d e limosna los géneros siguien
tes: 295 1|4 varas de lienzo de hilo; 640 
id. de algodón y 10 docenas demedias blan
cas de a l g o d ó n . 

Madrid 30 do junio de 1857.—V." B.° 
Marfori .—El secretario, José de la Carrera. 

MADRID; 

Imprenta de Manuel Pila, Madera Alta 4?. 


